
REF.: BAJA SIN ENAJENACIÓN Y DONACIÓN
QUE INDICA.

RESOLUCIÓN EXENTA N° 015/

COPIAPÓ,

VISTOS:

1k MAR 2017
0112

La Ley N° 17.301 de 1970, del Ministerio de Educación Pública
que "Crea Corporación Denominada Junta Nacional de Jardines Infantiles"; la Ley N° 20.981/2016, del Ministerio de Hacienda
"Ley de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2017", el Decreto Supremo N° 1.574 de 1971 del Ministerio de
Educación, que aprueba Reglamento, el Decreto Ley 1.939 de 1977; el Decreto Supremo Reglamentario N° 577 de 1978 del
Ministerio de Bienes Nacionales, la Resolución N° 1600 de 2008 de la Contraloría General de la República, la Resolución N° 26
del 04 de Febrero de 2008, de la Junta Nacional de Jardines Infantiles; ylas necesidades del Servicio, Resolución Exenta N°
015/26 del 04/02/2000 que de las facultades en Directoras Regionales; la Resolución Exenta N°015/159 del 27/08/2015 que
modifica Resolución Exenta N°015/26 del 04/02/2000; la Resolución Exenta N°015/192 del 20/10/2015; Resolución Exenta N°
015/204 de 29 de marzo de 2016; Resolución Exenta N°015/713 de del 10/11/2016; ylos demás antecedentes ala vista para
la resolución.

CONSIDERANDO:

1.- Que el Jardín Infantil Juan Pablo Segundo tiene en su
bodega, bienes muebles, que se encuentran almacenados desde bastante tiempo yque por efectos de uso, climatización y
humedad se encuentran en mal estado, además, su resguardo prolongado dificulta elalmacenamiento de otras mercaderías en
el recinto obstaculizando las vías de evacuación.

2.- Que el almacenamiento de dichos bienes muebles ocasiona
entorpecimientoal trabajo que se efectúa en la Bodega del Jardín Infantil.

3.- Que a través de carta, la Presidenta de la Junta de Vecinos
Balmaceda Norte, domiciliada en calle Andacollo con Pelentauro delacomuna de Copiapó, solicita ladonación de nueve mesas
y catorce sillas de párvulos.

4.- Que, por carta recepcionada el 01 de marzo de 2017,
solicita darde baja sin enajenación el mobiliario almacenado en laBodega delJardín Infantil.

5.- Que se han recopilado los Informes Técnicos respecto a la
obsolescencia y mal estado de los elementos, pasando a formar parte deesta resolución. rU

•y

RESUELVO:

1.- Autorizase la baja sin enajenación y la donación de elementos
que se detallan a continuación:

CÓDIGO BIEN ESTADO
VALOR

ACTUALIZADO
DEPRECIACIÓN

TOTAL

VALOR

LIBRO

3002008 MESA DE PÁRVULOS M 32.503 15.920 16.583

3002007 MESA DE PÁRVULOS M 32.503 15.920 16.583

3002006 MESA DE PÁRVULOS M 32.503 15.920 16.583

3002005 MESA DE PÁRVULOS M 32.503 15.920 16.583

3002004 MESA DE PÁRVULOS M 32.503 15.920 16.583

3002003 MESA DE PÁRVULOS M 32.503 15.920 16.583

3002002 MESA DE PÁRVULOS M 32.503 15.920 16.583
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